RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002872, Ent. N° 2374/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Durazno, relacionadas con la Licitación Pública Nº 02/2015, convocada para la “Renovación del alumbrado público en zona este de la Ciudad de Durazno”;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 3301/2015 de fecha 20/03/15 de la Dirección de Hacienda se aprobaron los recaudos del llamado y se dispuso su  realización;
2) que se efectuaron publicaciones en el Diario Oficial y en el Sitio Web de Compras Estatales  con fecha 06/03/15;
3) que el  Artículo 1.6 del Pliego prevé la presentación del recibo de compra del Pliego al momento de la apertura de ofertas y el Artículo 1.11 del mismo, requiere la acreditación en los casos de que el oferente sea un consorcio de la representación por poder otorgado por todos los miembros del consorcio, debidamente traducido y legalizado, el que deberá presentarse como parte de la oferta;
4) que de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 1.23, una vez verificada la información y documentación de la carpeta de Antecedentes, el factor a evaluar será el “precio de comparación”,  resultante de la sumatoria de multiplicar los metrajes por precio unitario, más impuesto y Leyes Sociales;

5) que el 10/04/15 se realizó el acto de apertura, al cual se presentaron las firmas 1) CABLEX S.A precio total de comparación $24:668.126 IVA y Leyes Sociales incluidas. 2) TRAMIL S.A. precio total de comparación $ 18:586.733  IVA y Leyes Sociales incluidas. 3) SERVICE S.R.L. precio total de comparación $ 12:459.818,09 IVA  y Leyes Sociales incluidas; 4)DIKREM S.A.  precio total de comparación $ 16:479.845 IVA  y Leyes Sociales incluidas. 5) ORITECNO S.A. precio total de comparación $14:229.597 IVA  y Leyes Sociales incluidas, 6) STILER S.A. $ 15:910.321 IVA y Leyes Sociales incluidas. 7) CCH INSTALACIONES  S.A. precio total de comparación  $ 15:240.558,58 IVA  y Leyes Sociales incluidas, 8)
INGENIERIA DURAZNO S.R.L. precio total de comparación $ 10:806.441 IVA  y Leyes Sociales incluidas;
6) que constan informe técnico y cuadros de evaluación de ofertas, surgiendo como mejor calificada la propuesta correspondiente a la firma INGENIERIA DURAZNO S.R.L.;
7) que la Comisión Asesora aconseja adjudicar el llamado  a INGENIERIA  DURAZNO S.R.L. por un monto total de $ 10:753.265 IVA  y Leyes Sociales incluidas. Monto imponible $ 1:617.946, habiéndose calculado las Leyes Sociales por el equivalente al 70,8% del monto imponible por contar la Intendencia con técnico propio;
8) que consta proyecto de Resolución del Intendente, adjudicando en el sentido sugerido por la Comisión Asesora;

CONSIDERANDO: que conforme con el Artículo 48 del TOCAF, el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL  POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Cometer al Contador Delegado  el control de la imputación del gasto a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y en caso de no existir la formulación de la observación respectiva;
3)  Comunicar al Contador Delegado; y

4) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde de acuerdo a la siguiente consideración:

En mi opinión la observación que se expresa en el Considerando de la resolución que nos ocupa está basada en una estricta interpretación del art. 48 del Tocaf”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  DR. OSCAR GRECCO: El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia, relativo a la Licitación Pública No 02/2015 de la Intendencia de Durazno. 
He votado en forma discorde la  Resolución recaída en el expediente, en tanto no comparto la causal de observación.
En efecto, en el Considerando se expresa que se contravino lo dispuesto por el artículo 48 del TOCAF, en razón de que una serie de requerimientos que analizaremos a continuación, no pueden imponerse al oferente, debiendo controlarse únicamente al adjudicatario.
En realidad, lo que dice la ley es que “queda reservado sólo al adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar” 
Sin perjuicio de reconocer un principio indiscutible de la hermenéutica jurídica , en tanto, cuando la ley es clara, debe atenderse a su tenor literal, no es menos cierto que si del tenor literal resultan conclusiones absurdas, o claramente inaplicables, debemos profundizar en su contexto y en su espíritu, para que , sin desatender el precepto se pueda arribar a una aplicación lógica y coherente de la norma. 
Recordemos también que en el mismo párrafo controvertido, la ley expresa: “El pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación  y a la evaluación de la oferta”
Aquí podemos hacer una interpretación estricta y afirmar que “evaluación de la oferta” se refiere únicamente a los factores de ponderación establecidos, a la evaluación de puntajes, etc, ó, como creo que corresponde,  hacer una interpretación más laxa que permita a la Administración exigir la presentación de elementos de juicio imprescindibles para conocer la solvencia, legitimidad, o personería de quienes aspiran a contratar con el Estado.
Con las precisiones precedentes, estamos en condiciones de analizar los requisitos exigidos por la Administración a los oferentes en la licitación que nos ocupa, y que el Tribunal por mayoría ha entendido que de ese modo resulta violado el artículo 48:
a) Documentos que acrediten la representación.  Acaso estos elementos pueden diferirse razonablemente para la etapa final de la firma del contrato? O parece más ajustado al sentido común y a la protección y consagración de los principios básicos de la contratación administrativa que sean controlados al considerar la oferta? 
En todo lo referente a la capacidad para contratar , entre lo que se encuentra, sin lugar a dudas, la acreditación de que el firmante de la oferta está habilitado para hacer recaer en el representado las consecuencias de sus actos jurídicos, reafirmo los conceptos vertidos en anteriores discordias, en tanto, los  recaudos que acrediten o comprueben dicho extremo, no refieren a que el proponente se encuentre en condiciones formales de contratar, por cuanto se relacionan con un aspecto sustancial como es su capacidad, por lo tanto, por tratarse de un requisito esencial para la evaluación de la oferta, no puede diferirse su control para una etapa posterior a la presentación. 

b) Recibo original de compra del pliego.

Sobre este tema ya nos hemos expedido en otros expedientes, y volviendo sobre lo que ya afirmamos en este expediente, el Art 48 indica que sólo se puede exigir al adjudicatario la demostración de que se está en condiciones formales de contratar, sin embargo no menciona otros requisitos exigidos que son para acreditar que se está en condiciones de ofertar, como es sin duda, a mi juicio el hecho de haber adquirido el Pliego de Condiciones, cuando se establece un costo para su adquisición. 

Por otra parte, la exigencia de acreditar la compra del Pliego, y en consecuencia su conocimiento, contribuyen a la vigencia  del principio de transparencia, consagrado en el art 149 del TOCAF, y en cambio, la omisión en su exigencia, atenta contra otro de los principios allí consagrados, el de igualdad de los oferentes.

Por las razones expuestas he votado en forma discorde la Resolución de la referencia. 
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Pública N°02/15, remitida por la Intendencia de Durazno  por no compartir la interpretación del  Art. 48 del Tocaf. de la mayoría, que lleva a la observación. 

Baso mi fundamentación en lo expresado en el informe elaborado por  los Doctores Ximena Pinto y Jorge Vaz .

“El Art. 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención  al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Art. 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.

A su vez si el oferente es consorcio de la representación por poder, deberá presentar las formalidades de dicho consorcio.-
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